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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312019-0928 

 

 

 Sin lugar de tener en cuenta la notificación remitida de que trata 

el art. 292 del C. G. del P., en consideración, que previo se debió haber 

remitido citación establecida en el art. 291 ídem, a la misma dirección.  

 

 Adviértase que no se pueden confundir las notificaciones 

establecidas en los art. 291 y 292 codificadas en el Estatuto Procesal y 

la contemplada en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 En consecuencia, se requiere por última vez a la parte 

demandante, para que proceda a efectuar la vinculación del 

ejecutado bajo las disposiciones normativas establecidas.  

 

 Secretaría contabilice el término de que trata el art. 317 del C. 

G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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